
I  !á.So ■ C C L V II.--T o m o  1 fT l E a r t o t  26 i r é B n a t»  S í l l i N u m . 5 7 .— P á g . 5 9 7

DIBBGCIOM- ADMINISTRACION, 
Oftile <iof Oarmen, núm. 29, prlnolpitil, 

T»l4fono núm. 2S 49.

G A C E T A
VBNTA DB BJBMPJUARBSo» 

MInfaterio de la Qobernaolón, planta 
Número auelto, 0,60r

M A D R I D
S Ü M A M I

Furte

iMalsterlo da Gracia y Justioisu
Real decreto concediendo preferencia para 

obtener destinos  ̂por traslación y ascenso  ̂
ó los funcionarios de las Carreras judi^ 
cial y fiscal que tmigan mayor antigüe^ 
dad de servicios en la carrera^ con las 
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8. H. el lUT Dob Alfonso Xm (q.D.g.), 
I. H. la R r in a  Dofia Yiofdria Eugeaii 
)r 88. AA. AR. el Principe de Aetorias i  
Infantes continúan sin novedad d i en 
fimportante salud.

Pe igoál benefioid dlsfRUtan Id» <S»- 
m u  pttrsnMM i e  la A t^ íA s le a l
tHM .

i m i s m i ( )  M  « E M U  I  m w

« E x p o a io ió ii
BENOR: É s legítima aspiración, no po

cas veces expresada, de la carrera judi
cial, la de que, en los casos de traslación 
y ascenso de los funeionarios encarga
dos de la Administración de justicia, no 
pueda nunca depender la designación de 
|a vacante i  que se les destine, de la ar

bitrariedad ó del favor, sino de los servi
cios al Estado que aquéllos acrediten y  
que naturalmente se prolongan y au
mentan & medida que transcurre el tiem
po y va adquiriendo cada funcionario 
mayor antigüedad en el escalafón res* 
pectivo. Las disposiciones vigentes atien
den ya á ese criterio de antigüedad para 
establecer los ascensos en la mayor par
te de las categorías de las carreras judi
cial y fiscal; pero, no sin inconsecuencia, 
la antigüedad que conduce al ascenso y 
lo hace ineludible, sea cual fuere la apti
tud real del ascendido, de nada sirve 
para determinar la vacante que haya de 
ocupar, cuya designación se encomienda 
á la mera voluntad ministerial, difícil 
de ejercitar, salvo casos muy señalados, 
sin peligro de que, aun presidiendo la 
mayor buena fe y la más cuidadosa dili
gencia en su empleo, conduzca á resulta
dos reñidos con las verdaderas exigen
cias de la equidad y la justicia.

Es probable, y quizá seguro, que una 
reorganización legislativa de las Carre

ras judicial y fiscal pudiera permitir ©I 
establecimiento de un sistema de trasla
ciones, ascensos y designación de desti
nos, mucho más perfecto que el inspira
do en el criterio de la antigüedad riguro
sa; pero mientras á esa reorganizacién 
no se llegue, y las disposiciones que hoy 
rigen continúen en vigor, ©1 criterio de 
la antigüedad aplicado á la provisión de 
vacantes en ascensos y traslaciones, sa
tisface, más que ningún otro, las aspira
ciones de la carrera judicial y disipa re
celos que han logrado arraigar en la opi
nión pública. No seria lícito, sin embar
go, prescindir en la aplicación del criterio 
apuntado de excepciones y limites; justi
ficadas las primeras en casos de expe
dientes ó correcciones disciplinarias ó 
acuerdo expreso del Oonsejo de Minis
tros, y mantenidos los segundos para 
que en las categorías superiores de la 
Administración de Justicia no se altero 
el vigente sistema de elección, garantido 
en tal caso por el número reducido de 
funcionarios y la mayor facilidad para
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cercicrsrss de las coüdlciQRes que ea
©líos concurran.

Inspirado en las consideraciones ex- 
puestasj ei Mioistro que suscribe tiene el 
llover de someter á la aprobadón de 
y. tá. 6i adjunto proyecto áo Decreto. 

Madrid. 25 de Febrero da Í9iS.
'SEÑOB:

A L. B. P, de V. M.,
loaqrin

m A L  DIOpEHTO 
A  propaesta d d  ..jMÍmstro do .-Gracia y 

Ju slM a y de acuerdo ' con ei parecer de 
Mí Consejo MiiustrO;^,

Ven ge en decretar l.o siguiente:
Arti%)ulo í / ' Pi^ra ia providón do todas 

Jas vacantes que ocurran en io sucesivo, 
desde i : categoría da Juez de entrada 
liasta la de Fred.dente Je Sala de Au
diencia 'T om -.em l do fuera de Madrid y 
Barcelona incli^sive, y de piezas sim ila
res dol. Ministerio Fiscal, se tom arán en 
cuenta prim eram ente las solicitudes de 
los ñm doiiarios que hayan pedido el 
trüslíMo á has mismas o puedan por as
censo obtenerF’S, adjudicándose precisa
mente á quieues tengan mayor antigüe
dad do sorvieiof en lü carrera, con las 

de que so hace mérito m  el 
íí'rdco ’O 3F de este Decreto, Al efecto, los 
feo i^v{:-rios qvo a-vj^en á ocupar im , 
pueA.o cioitquiera en la cerrera, jvdiciai ; 
ó ñsval, podrán selicítario por medio de ; 
iustajicia, en.'todo tferopo, o.eí Mioisterlo 
de Gr'Hjía y Justicia, para que sus deseos 
seaii áteíídidos si procediere, cuando la 
■vacante pretendida llegue,á proveerse.

.Art. 'Lm plhzm  que no havau sido 
golidtacaíí ge adjudicarán al ascenso 6 
s i nuevo ingreso, segün la clase, con su 
jeción á lo prevenido en las disposicio' 
J00 8  vigentes, considerándose como anti- 
guóiiad rMútiva ■ de • ios aspirantes á la 
Ju  h c iiu ra  la que determine ©1 número 
que ce-ipen en ia escaía del*Cuerpo.

AH;. S De la pref rencia recono^da 
m. ei cvlículo l.® á la imtigüedás J  de ser- 
vicioB pov^ra presclndírsa en aquellos ca- 
sotí ©n que así lo acuerde ©1 Consejo de Mí- 
nh:iioB, á propuesta del de Gracia y Jus- 
tici.^ y cuando se trate de funcionarios 
que hayan estado sujetos á las correccio
nes ó expedieetes eBñmerados en el ar
tículo 15 del Kt3al decreto de 80 de Marzo 
de 1915.

Las preaidencias de Audiencia Territo
rial C'üstliio.arán proveyéndose on la for- 
itia píéveriida por las disposicioiios vi» 
genxeSr
' A r t  4.  ̂ Détípoés da obtenido por un 

fiíiicloDgiio iraiJado ó destino á su ins- 
tancúi, no podrá obtener otro en la mis- 
iña categoría hasta que haya transcurrí- 
dd un aiio deíMé la toma de posesión del 
prímei’o.

Art. 5.® Las disposiciones contenidas 
en los articuioB precedentes se entende
rán sin perjuicio de las facultades que la 
Ley otorga ál Gbbiéifnb en orden á ia

traslación de funcionarlos del Ministerio 
I Fiscal y de las disciplinarias y guberna- 
I tivas de los Tribunales.
I Art. 6.° Quedan derogadas las dispo- 
I sioiones que E6 opongan á lo prevenido 
f en 6Í presente Decreto,
I Dado en Palacio á veinticinco de Febre- 
I ro do mi! novecientos diedocbo,
 ̂ ALFONSO.
[ M inistro de Gracia y J u stic ia ,

[ Jcíipín Fftniáriê  Priáa,

I EEAL DFOBLTO
í Aceediordo á io solicftEdo por D. Lu

ciano Mateos CediMin/ PiAsidente d© la 
■ Aiidien:;1a Provincial, d© Bárcelona, y de 

conformidad con lo prevenido en los a r
tículos 86 de la ley de Presupuestos da 
1B92 y 204 de la ley Orgánica del Poder 
judicial,-

Vengo en jubilarle con el haber que 
por claBiñcacion le corrasponda y hoDO- 
res do Magistrado del Tribunal Boprémo- 

Dado es Palaeio á veintioinco de Febre-' 
:-ro d e . mil noYedeB.tos dieciocho.

M inistro de Gracia y J a stic ía ,

Jiaqdü Frius-

•ADfOHSO.

5 MMÁJé OüDlülf
f  Excmo. Br.; El Key (q. 'O. gJ, de con- 
¿ formidad con lo propuesto por la Ju n ta  
I de Secreta ría  de este Ministorio en ei in- 
I forme que á continuación se inserta y por 
? rosoiucióm de 7 Jei actaai, ha tenido á 
f bien disponer que la cruz de prim^^ra cla- 
j se del Mérito Militar con distintivo bian- 
: co y pasador del Profesorado, de que se 
? h&iia ©n posesión el Capitán de Infante

ría D. Lúís Alrribas Vicuña, se declare 
pensionadm con el 10 por 100 dei sueldo 

; de su actual empleo, hasta bu  ascenso ai 
iiimediaío^ como cómpreiidláo en las dls- 
posiciones que ©n- el referido informe se 

I mencionan. ' .
I Da Real orden io digo á V. B. para 

su cono cimiento y demás efectos, Dibs 
I guard  ̂ á V, E. muchos años, Madrid, 19 

de Febrero de 1918.
CIEKVA.

Señor Ccípitán general de la  prim era Re- 
I 'gión.

: Informe que'86 GÜa. ,,
Ministerio dtí la G^8^ra.--Bubsec^eía-,

■ ría.,
Excmo. Sr.: La JüBta faímltátiva dé la 

; Académia de Ijifatiíería,, eh Besióii del 12̂ .
Ocmbre último, acordó Bcñaiar; á-ios. 

efectos, reglaineotaiios, .los . servicios que 
- con c'arácíer da extraordinarÍQ.s. ,tici).Q 

prestados en el píofeEorado de dicho 
Gen tro, duraiite más de siete años, el Ca
pitán de Infantería D. Lúís Arribas Vi- 
cuña.

En las dos épocas que ha desempeña* 
do este cometido, prim eram ente en su 
anterior empleó, desde el 80 de Septiem
bre de 1910, hasta que por su ascenso á 
Capitán cesó en fia del mismo mes de 
19i2, y después, desda el 21 da Octubra

siguiente^ ha demostrado el oitado Ofi- 
d a l en ©1 de.semoeño de varias clases que 
ha enido á sn. cargo, y singularm ente la 
de ; ncés, cuyo idioma conoce perfecta- 
mer sus brillantes condiciones para el
p r o l ' -  ̂ ’ado y la im portante y meritoria 
labo.- ■] je en dicho Centro ha desarro^^  ̂
Hado.

El ( .mel Director, en su particular 
inform se maniftesta conforme con el 
juicio le á la Junta han merecido los 
servicie'3 dol Capitán zlrribas, y por su 
parte manifiesta qncí tiene d€ímoVtrado 
dicho GñclaJ notable acierto, inteligencia 
y laboriosidad en su cometido como P ro
fesor^ ateBfiíendo además con ei mayor 
celo, á .sstlsflección de sus JefoBr'cuantos 
cargos y comisiones le han sido confe
rida.^.

ésbiB se destaca las. de Vocal en 
ios Ti ibunali'S de ingreso durante siete 
convocatorias, Auxillár d© le. Di.r6Cd5h 
del fuego y ssÍBtencia á las p ;áedcas de 
conjiiuio de ñn de ourgo durante dos años 
seguidor.

Guf-.uta mas de diecisiete años de ser
vidos, m  halla en posesión, además de 
la cvn¿ j  distintivo reglam entario del 
Profesorado, de otra cruz del Mérito Mi- 
lit^jr con distintivo blanco y de una Men
ción honorífica por servicios de otro cá- 
ráctor.

Por to Jo lo expuesto, m. atencióifi á los 
intormes y dato» aportados, la Junta  de 
Seoroi;aria da esto Miniáíorio, apreciando 
corno oxtraordiTi arios, y por io tanto- 
co ro prendídoB en la úüi.ma parta del ar- . 
tí cu lo 27 da! Real decreto d.e IF  do. Junio 
de 1911 (A L. Dúm. 109) y caso .primero 
dei B rifen lo 19 ael R.egíamento. de Re* 
ccmpeússs en tiempo cíe paz, ios servi
cios quo en ©1 Profesorado de la Acade
mia de Infantería tiene prestados el Ca
pí cán de dicha Am ia D, Luis Arribas Y h  
cuña, propone se declare pensionada con 
©i 10 por 100 dal sueldo de su aetuaí em
pleo hasta su ascenso al Inmediato, la 
cruz de prim era clase del Mérito Militar 
con distintivo blaoc© y pasador del P ro
fesorado, que á dicho Ofidai se le conce
dió por Real orden de 27 de Febrero de 
1915(.0. D. nüm, 48). . "

V. E., no obáíaníe, resolverá lo m ía 
acedado. ■ ■ ’ '>

El Biibsecretsrio, Ricardo Aranaz.

REAL ORDEN
S. M, ©1 Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 

disponer se abra una convocatoria de as
pirantes á ingreso en la sección de Radio
telegrafía, con arreglo á las condiciones 
que detormiiia ei capítulo 10 dei Regla
mento de la  Escuela oñcial de Teiegraíía, 

Para concurrir á esta convocatoria será 
preciso reu n ir las eondieiones que saexi? 
gen en ei artículo 29 del citado Regla
mento y acreditarlas del modo que se de
term ina en el artículo 81 dei xnymo, que 
al ñnal se transcribe.

Las instancias documentadas se entrev 
garán  hasta el 80 de Abiil próximo, en la 
Secretaría de la Escuela, paseo de Réoo- 
letos, 16, no admitiéndose íustanoia aí- 
g u ra  que no esté compíetamente docu- 
mei8:ada. ^

Lüb exám enes comenzarán em  eirta 
Coríe, en eUo(ml de la  Bácüeiá oftctó
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a1 ín-r|, 1  ̂ T’̂ lfo T)T*6X'5nî  
ante ai T iibunal que ai efecto se desig*’ 
matá onortunamente, con sujeción á los  ̂
proiframas que se p ub lican , á continua
ción. Quince día B^aitss. se expondrán en 
los cuadros da edictos de la Escuela, la 
relación de los candidatos admitidos y 
por el orden en que hayan de actuar, que 
será el alfabético de sus prim eros apelli. 
dos, conforme á Jo díspucBto en el a r
tículo 82 deí repetido Reglamentó.

De Real orden^ y en uso de la autoriza'^ 
oíón que por comisión especial me con
fiere el Real decreto de 13 de Enero de 
S'0i6, lo participo á V, S. para su conoci
miento j  demás efectos. Dios guarde á 
Y, S= muchos años. Madrid, 23 de Febrí3- 
ro d é  1918. R  A.

BiVGNA
Beñor Subdirector general de Telégrafos

A rtiew -l^s  f e l  q«as ln -
teres® . ^5#0oe<!i^r á  

. «soui ^vrregr^.-^ á  s e  Mu
. v esrM eiír  1¡&

CAPÍTULO X
OPEKABORES DE RADIO fELEGKá FÍA

Af.t. 29. En la Secíjíón 4.̂ -' el ingreso 
será por examen. Para poder tom ar parte 
en él se exigirán las condicioiies si
guientes;

T ® Ser español y mayor de qiiiBce 
años.

2.^ No tener defecto físico que le inha
bilite para ei servicio, 

g.®- Acreditar buena conducta.

Art. 81. La iiistanda dirigida al Di' 
rectcr genera! exi soiÍGÍtud de examen so 
entregará en la Secretarla de ki Escuela; 
deberá ir  acompañada de la certificación 
dei absá dé nadm ientq, cortíficación ía- 
cültativa, certiñeacíóii de buena .Qondacta 
expedídápor la Autorldad local y eertifi* 
cáción déi Régigtro' de Penales.

Á rt.-82. Q jiXIce dias antes de la fecha 
fijada para com entar ios ejercicios se ex
pondrá on los cuadros de edictos la rela
ción de ios candidatos admitidos, por el 
orden en que hán de actuar, que será el 
alfabético de sus apellidos.

Art, 33. El examen versará sóbre les 
ejercicios siguientes:

Cadgraña.
Francés; lecturá y traducción. 
Geografía (nociones).
Operaciones con los números enteros, 

decimales y fraccionarios. Regia de tres. 
Sistema métrico decimal.

Nodones do elecíriddad.
Art. 84. ingresarán desde luego eñ la  

Escuela por orden de mérito todos ios 
aprobados que consienta el local y las 
éxigencias de la enseñaa^sa.

Los damás irán cubriendo las vacantes 
que pfoduzcait los aiiteriores, hasta que 
los sobrantes’sB hayan extlagüido.
■' Art. 35. El curso en la Escuela dorará 

■ un semestre, comprendieBdo:
■■ Práctiéss d e ' transi'aisión y recepción 

aúdítivk de! sistéma Mórse, hasta alcan- 
vár'íá"' Vélóciíláíi’ dé 20 palabras por mi
nuto.

Mánéíó de los aparatos empleados en 
radibtelégráña.

Leg^ÍBlación referente á este servicio, 
Táíifási
Lecciones de inglés.
Art. 36. Cada tres meses podrán ser 

examinados dei conjunto déla  enseñanza 
los alumnos aptos, á juicio del Director 
de la Escuela.

G ^PÍTELO XI
DE LOS DliBlEOHOB DE EXAMEN Y OFOSXOíÓN

ArL S7. Los ospirantes á ingreso en la 
cuarta Sección abonarán 10 pesetas para 
los exámenos de entrada, f  otras 10 para 
los do ñxi de curso,

.©eografía*
Papeleta í.®

Deñnición y división de la Geografía. 
Atmosfera: su composición.—idea de los 
mapas ó cartas, geográñoag.—Estaciones 

■ radiotelegráñcas costeras más im portan
tes del mundo.

Papslda 2.®
Cuerpo» ealeB.íes;. su eiasiñcación. — 

Yif'ntos: bu olftsitlcaciÓB por velocidad y 
dirección.— Asís: B Í tu a c ió n ,  mares, golfos 
y estrechos.—islas, peninsuias y cabos 
más im portantes.—Gasas navieras espa
ñolas más im ponanias.

Papeleta 3,^
Sistema solar.—L luvias—Nieve.—Asia: 

países, capitales y puertos más im portan
tes.—Cables interocoáiiicos que parten de 
Europa.

PapeMa 4.^
La tierra: su figura, dimensiones y mo- 

vimiexntos.—^̂ Eayo, relámpago y trueno.— 
Africa: situación, mares, golfos y estre
chos.—M as, penínsulas y eabos más im- 
portaiites.—España: División en provin
cias y telegráficas. -

PapeMa BP 
Eclíptica.—Auroras polares. — Africa: 

p?;íses,'ca-pital8s y puertos .más importan- 
' tes.—Islas de Ocaania en que am arran  
cables tolegráñcos.

Papeleta
La luna: süb fases—Océano: divÍEdón 

dei Océano.—Aiiiérica; Biiuaoión, m.ares, 
galios y estrechos.—Iciss, penÍBaulas y 
cabos más importaiiies.—España: costas 
y fronteras.

Papeleta 7,"
Eclipses.—Golfo, bahía, puerto.—Amé' 

rica: países, i pi al s y puertos más im- 
poríaiites.— Fobt. iones y protectorados 
españoles.

FapeMa S.®
Eje, polos y círculos de las esferas ce

leste y te rres tre—Estrecho, ría, barí.— 
Oceanía: división y situación, archipiéla
gos é islas inSs importantes que la cons
tituyen.— Enumeración y Situación de los 
puertos de m ar más im portantes y faros 
de prim er erden de España.

. * Papeleta 9F 
Horizonte, meridiano y línea m eridia

na.—Continente: isla, península.—Ocea- 
nía: posesiones y colonias.—Cables in ter
oceánicos que parten de África.

Papeleta 10.
Puntos cardinales.—Costas, cabo, valle, 

cordillerá.—Europa: situación, mar, gob 
fos y estrechos.—islas, penírisulas y ca
bos.—Cables luteroüeánicos que parten de 
Amóricab

, . FapeMa í i ,
Ecitador: trópicos y círculos polares.— 

Río: cuepcá, lago.™Europa: países, capi- 
táles, poblaciones y puertos más impor- 
iáhíes.—Cables interoceánicos que p a r
ten de Asia.

FapeMa 12.
Latitud y longitud geográñcas.-^-Esta- 

cionos: su duración.—Yolcanes.—Terre
motos.—Climas físicos.—Estaciones ra- 
diotelegráfioas españolas y oablOS que 
amarran en España.

A ritm ética ,

Operaciones con ios números enteros, 
deoimaies y fraccionarios.

Regla de" treSe 
Sistema métrico decimaí,

liie c tr ic id a d .
Papeleta f

Electrización por frotamiento.—Ouer* 
pos buciios y malos conductores de la 
eleoirlcidad. — Magnetismo, iiimxies. —■ 
Descargadores y aíternadores de alta fre
cuencia.

Papeleta 2.*
Contente eléctrica, modos de produ

cirla.—intensidad, ley de Ohm.—Campo 
magnético, intensidad.—Leyes de las ac
ciones m agnéticas—Circuitos oscilantes, 
partes constitutivas.

Papeleta 3.®
Eleotiización por infioencia.—Leyes de 

Coulomb.—GaivanÓmeíros, distintas cla
ses,—Amperímetros y voltímetros.—Os
cilaciones am ortiguadas y no am ortigua
das ó sostenidas.

FapeMa 4.®
Resistencia de un conductor.—Hesis^

tencia específica.—Inducción eleetromag- 
nétioa.—Regias prácticas para determ i
nar el sentido de las corrientes induci
das.—Transformadores espáticos de fre
cuencia.

Papeleta 5F 
Acumuladores c teoría.—Tipos princi

pales empleados en Telegrafía sin hilos. 
Aíternadores; idea sobre su construcción. 
Oscilaciones libres y período propio de 
■un circuito.

. FapeJeia 3.®
Generadores electroquímicos. — Pilas

con despolarizantes.—Asociación do p i
láis. — Aiitoiiiduociónc — Iropodancia. — 
Producción olomontal de una corriente; 
ai tenis.

Papeleta 7F 
Calor desarrolI?f.do por la corriente.— 

Ley de Joule.—-Electrídmanes; sus dis
tintas form.aa.~OorrioBtes de alta fre^ 
cuerida,—Descarga oscilante.

Papeleta S,®
Campo eléctrico.—Potencial eléctrico. 

Capacidad.—Motores de corriente conti
nua.—Fundamento y clasificación.

Füpñíeta 9 f  
Máquinas electrostáticas^—- Variación 

d a la  intensidad de imantación del h ie
rro  dulce en un campo magnético.—His- 
téresis.

Papeleta 10. 
CondeBsadoros. — Cantidades de que 

depende su capaddftd,—Gampo magnéf 
tico producido por una corriente cerra
da.—Bolenoides.—Oscilaciones forzadas. 
Resonancia. ^

Papeleta l í .
Asociació.o de condensadores.—Descar

ga de loa mismos.—Motores •eléctricos 
corriente alterna fiiíidamento y- clasifi-' 
caoión.

Papeleta 12.
Cuidados que requiere una batería de 

acumuladores.—Capacidad y rendim ien
to.—Cajas de resistencia y puente Weas- 
thone.—Producción de oscilaciones sos
tenidas por médio'del arco eléctrico.

‘ Papeleta 13.
Asccfación de pilas.—Generadores de 

corriente continua.—Campo inductor.— 
Circuito in d u c i d o .  — Colector. — Arco 

t Poulsen.
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PapeUta 14,
Acciones mutuas de dos corrientes.— 

Acciones mutuas entre corrientes é ima
nes. — Transformadores. — Principio en 
que so fundan.

Papeleta 15.
Bobina de Ruiimkoríf. — Condiciones 

en que se produce una descarga oscilan
te, ~  Onda electromagnética.—Longitud 
do onda.—Acoplamiento de dos circui
tos.—Distintas clases.

íOMffllSTEAClOH CESTBAl
MINISTERIO DE ESTADO

AiUmXMI OONTKNOIOSOa

El señor Cónsul de España en Tampi- 
co, participa á este Ministerio el falleci
miento del súbdito español Rofolfo Gon
zá lez  y Hernández, de diecinueve años, 
soltero, comerciante, natural de Los Lla
nos, Santa Cruz de la Palma (Canarias); 
falleció el 3 de Noviembre de 1917 en 
Tampico.

Madrid, 21 de Febrero de 1918.=E1 Sub
secretario, Marqués de Amposta,

M IN IST ER IO  D E  M ARINA
Mirmeiém ^emeFul de MaTefiraciéii 

y  P e iie a  M arátiiü» .
Habiendo sufrido extravio el nombra

miento de primer Maquinista de la Mari
na mercante, expedido á favor de don 
Agustín Bilbao y Zabala, de la inscrip
ción marítima de Bilbao, y estando le
galmente justificado dicho extravío, he 
venido en disponer se anule el mencio
nado título y se proceda á la expedición 
del correspondiente duplicado.

Lo que se participa por medio de este 
aviso para conocimiento de los señores 
Directores locales de Navegación de los 
puertos.

Madrid, 21 de Febrero de 1918.—E1 Di
rector general de Navegación y Pesca 
Marítima, Augusto Durán.

MINISTERIO DE HACIENDA

B ir e e c ié f i  C Jeneral d e l T eso ro  p d -
b lie o  y  O rd en a c ió n  gr^neral do
F a ffo s  d e l £ s ta d o .
Por Real orden de esta fecha se admite 

á D. Jaime Sabater Roig la renuncia que 
por motivos de salud tiene presentada 
del cargo de Administrador de Loterías 
de primera clase, número 1, de Reus (Ta
rragona), declarándole en su consecuen
cia cesante á  su instancia, y se nombra 
en su reemplazo en propiedad á su espo
sa D.® Fortunata Valles y Vallduvi.

Lo que se publica en la G a c e t a  d e  M a
d r id  á los efectos del artículo 68 , párra
fo tercero, de la ley Electora!.

Madrid, 20 de Febrero de 19i8.=»El Di
rector general, F. Cardiel.

.^ ir e e e ió n  Ciem eral de la  H ea d a  
y  C la ises P a s i v a s

Los individuos de Clases Pasivas que 
tienen consignado el pago de sus haberes

en la Pagaduría de esta Dirección, pue
den presentarse á percibir la mensuali
dad corriente, de diez á doce de la ma
ñana, y de una á cinco de la tarde, en 
los días y por el orden que á continua
ción se expresan:

Día í.® de Marzo de 191$,
Montepío Militar, de la H á la M. Jubi

lados. Tenientes. Marina.
Día 2,

Montepío Militar, de la N á  la R. Mon
tepío Civil, de la A á la C. Sargentos. 
Cabos. Plana Mayor de tropa. Cesantes. 
Excedentes. Secuestros. Remuneratorias.

Día 4,
Montepío Militar, de la S á la Z. Mon

tepío Civil, de la D á la G. Soldados.
IHaB,

Montepío Militar, de la A á la C. Mon
tepío Civil, de la H á la M. Coroneles. Te- 
mentes Coroneles. Comandantes.

Día 6.
Montepío Militar, de la D á la G* Monte

pío Civil, de la N á la R. Montepío Civil, 
de la S. á la Z. Plana Mayor de Jefes. 
Capitanes.

Dias 7 y 8,
Altas. Extranjero. Supervivencias. To

das las nóminas sin excepción.
Dia 9.

Retenciones.

OBSERVACIONES

1.* No se abonará haber ni pensión 
alguna sin que los perceptores exhiban 
al Pagador las nominillas ó papeletas de 
cobro.

2.* Las viudas y huérfanos deberán 
entregar en la Pagaduría, en el momen
to del cobro, los certificados de existen
cia y estado expedidos por los Jueces 
municipales del distrito á que pertenez
can, desde el día 25 del actual en adelante.

3 » No se admitirá certificado alguno 
que carezca de la declaración suscrita 
por el interesado ó interesados si son 
dos ó más los partícipes/ ue que no per
ciben otro haber de fondos generales,
Í»rovinciales, municipales, ni pasivos de 
a Real Casa, debiendo los apoderados 

estampar su firma al pie de la propia 
declaración, como garantía da me han 
recibido el citado documento directa
mente de su poderdante y de que res
ponden de la identidad de las firmas de 
tos mismos.

4.® Los apoderados de acreedores que 
por su categoría justifiquen mediante 
«ficio, estamparán en él su firma con 
igual objeto.

5.* Los que justifiquen fuera de esta 
Corte, tendrán cuidado de expresar en el 
justificante, no sólo el pueblo, sino tam
bién la provincia á que éste corresponda.

6.® Cuando algún perceptor no sepa 
firmar, lo harán á su ruego y presencia 
y á satisfácción del Pagador, dos particu
lares que perciban haberes, ó dos Contri
buyentes, haciendo constar la clase á que 
pertenezcan,

7.® Para el pago de retenciones, se 
exigirá á todos los acreedores que perci
ban desde tres en adelante la presenta
ción del justificante de haber satisfecho 
el último trimestre de la Contribución 
industrial como prestamista, llenando 
igual requisito los que cobren como apo-

dorados de un prestamista. Los que ale
gasen no haber hecho operaciones de 
préstamo con posterioridad á la fecha 
del último recibo, lo justificarán presen
tando la papeleta de su baja en esta in
dustria. Los representantes de Bancos ó 
Sociedades anónimas que prestan sobre 
sueldos y pensiones autorizados por sus 
estatutos, deberán acreditar el cobro de 
las retenciones hechas á su favor que los 
establecimientos acreedores se haUan al 
corriente en el pago á la Hacienda de la 
contribución que les corresponde.

Madrid, 25 de Febrero de 1918.=EI Di
rector general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

S n h u eere tm rim .
Visto el expediente de clasificación de 

las Escuelas de Patronato de Grao y Gras, 
fundadas por D. Luis de Frau y de Codol, 

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á  los representantes é in
teresados en su clasificación por un pla
zo de quince días, á contar desde el si
guiente al de su inserción en la G aceta  
DE Ma d r id .

Lo que comunico á  V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. 8. muchos años. Madrid, 7 de Febre
ro de 1918.=E1 Subsecretario, José Mar
tínez Ruiz.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Beneficencia de 
Castellón.

Visto el expediente de clasificación de 
la Escuela de niños instituida por D. Tó- 
más Miguel de Aristegui en Iraizos (Na
varra),

Esta Subsecretaría ha acordado conce
der audiencia á los representantes é in
teresados en la misma por un plazo de 
quince días, á contar desde el siguiente 
al de su inserción en la Ga ceta  d e  Ma
d r id .

Lo que comunico á V. S. para su cono
cimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, 9 de Febrero 
de 1918.—E1 Subsecretario, José Martíhes 
Ruiz.
Señor Gobernador civil, Presidente de la 

Junta provincial de Benefloencia de 
Navarra.

MINISTERIO DE FOMENTO
i l^ fjr e e e ió ii  e k m ú w a l  die O lo r M  

hU eñ» .
PERSONAL X ASUNTOS OBHBBALES

En el personal facultativo y auxiliar 
de Obras Públicas, durante el mes de 
Enero último, se ha producido una va
cante de Sobrestante de Obras Públicas, 
con ^  sueldo anual de 2.000 pesetas, que 
se destina á la amortización/en cumpli
miento de lo preceptuado en el artícu
lo 19 del dictamen de la Comisión gene
ral de Presupuestos del Congreso fecha 6 
de Diciembre de 1916, puesto en vigor 
por Real decreto de 3 de Marzo de Í917, 
en virtud de lo dispuesto en el artícu
lo 5^ de la ley de Autorizaciones.

Madrid, 18 de Febrero de 1918.=«E1 Di
rector general, L. Barcala,


